
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A-1, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE 

PIZARRA “FIECK 23D”, SERIE A-2, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “FIECK 23-2D”, Y SERIE A-3  

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “FIECK 24D” 

 

 

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar 

y 

Administrador 

 

 

Fiduciario Emisor 

 
 

México Infrastructure Partners FF, S.A.P.I. de C.V. 

 
 

 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Actinver 

 

 

SE INFORMA DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES RESPECTO 

DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A-3, CON CLAVE DE 

PIZARRA “FIECK 24D”, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE 

CAPITAL (LOS “CERTIFICADOS SERIE A-3”), EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, COMO FIDUCIARIO, CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. 5682 (SEGÚN EL 

MISMO HA SIDO MODIFICADO POR MEDIO DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2023, Y DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 

DE FIDEICOMISO, DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” O EL “FIDEICOMISO”), EL 

ACTA DE EMISIÓN (SEGÚN LA MISMA HA SIDO MODIFICADA MEDIANTE LA PRIMERA MODIFICACIÓN AL ACTA 

DE EMISIÓN, DE FECHA 25 DE ENERO DE 2024, LA SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN, DE FECHA 18 

DE JUNIO DE 2024, Y LA TERCERA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN, DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024, EL “ACTA 

DE EMISIÓN”) Y AL PROSPECTO AL QUE SE HACE REFERENCIA MÁS ADELANTE, LA CUAL FUE APROBADA 

MEDIANTE RESOLUCIONES UNÁNIMES ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A-2, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2024.  

 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EL ACTA DE EMISIÓN Y EL PROSPECTO, 

ÚNICAMENTE LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS SERIE A-2 TUVIERON DERECHO DE SUSCRIBIR Y PAGAR 1 (UN) 

CERTIFICADO SERIE A-3 POR CADA 1 (UN) CERTIFICADO SERIE A-2 DEL QUE ERAN TITULARES A LA FECHA DE 

REGISTRO, A RAZÓN DE UNO A UNO.  

 

MONTO DE LAS APORTACIONES QUE SE CONSIDERA REALIZARON  

LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS SERIE A-3: 

USD$406,999,555.55 (CUATROCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 55/100) 

 

NÚMERO DE CERTIFICADOS SERIE A-3: 

7,325,992 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS) 

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en la sección “I. 

Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del prospecto de colocación de los certificados bursátiles fiduciarios de 

desarrollo emitidos por el Fideicomiso, de fecha 5 de octubre de 2023 (el “Prospecto”). 

 

Por medio del presente se informa que, con fecha 26 de junio de 2024, los Tenedores de la totalidad de los Certificados Serie A-2 en 

circulación adoptaron ciertas resoluciones de forma unánime fuera de la Asamblea Especial de Tenedores de Certificados Serie A-2, mediante 

las cuales se resolvió, entre otros, autorizar al Fiduciario (y al Administrador para que éste instruya al Fiduciario) a llevar a cabo la emisión 

de hasta 18,000,000 (dieciocho millones) de Certificados Serie A-3, conforme al mecanismo establecido en el inciso (m) de la Cláusula 

Séptima del Contrato de Fideicomiso, los cuales estarán sujetos al mecanismo de Llamadas de Capital, de conformidad con la legislación 

aplicable, serán listados en la Bolsa y tendrán los términos y condiciones previstos en el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión. 



Asimismo, se instruyó al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador a realizar todos los actos necesarios para llevar a cabo la 

actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados, a fin de reflejar la emisión de los Certificados Serie 

A-3 y la actualización de los montos de emisión correspondientes. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS SERIE A-3 

 

Fiduciario Emisor: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.  

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador: Mexico Infrastructure Partners, S.A.P.I. de C.V. (“MIP”). 

Fideicomisarios: Los Tenedores de los Certificados por lo que se refiere al derecho a recibir Distribuciones, de todo tipo, y cualquier otra 

cantidad a la que tengan derecho conforme al Contrato de Fideicomiso.  

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.  

Clave de Pizarra Serie A-3: “FIECK 24D”. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A-3, sin expresión de valor nominal, sujetos al mecanismo de 

llamadas de capital, a los que se refiere el artículo 63 Bis 1, fracción I de la LMV y el artículo 7, fracción VI de la Circular Única. 

Serie: Certificados Serie A-3.  

Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 5682, de fecha 3 de 

octubre de 2023, celebrado entre MIP, el Fiduciario y el Representante Común (según el mismo ha sido modificado por medio del primer 

convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 10 de octubre de 2023, y del segundo convenio modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso, de fecha 18 de julio de 2024, el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”). Todos los Certificados han sido emitidos por 

el Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Acta de Emisión. 

Factor de intercambio de Certificado Serie A-2 por cada Certificado Serie A-3: Cada Tenedor de Certificados Serie A-2 tendrá derecho 

de suscribir y pagar 1 (un) Certificado Serie A-3 por cada 1 (un) Certificado Serie A-2 del que sea titular a la Fecha de Registro, a razón de 

uno a uno. En la Fecha de Pago Serie A-3, deberá pagar los Certificados Serie A-3 que haya suscrito mediante la transferencia libre de pago 

de los Certificados Serie A-2 que correspondan, a razón de 1 (un) Certificado Serie A-2 por cada 1 (un) Certificado Serie A-3 suscrito.  

Precio por cada Certificado Serie A-3: A fin de calcular el número de Certificados Serie A-3 a ser emitidos, los Tenedores de los 

Certificados Serie A-2 consideran un precio de suscripción de los Certificados Serie A-3 equivalente a multiplicar el número de Certificados 

Serie A-2 suscritos en la Emisión Inicial, es decir, 2,371,600 (dos millones trescientos setenta y un mil seiscientos) Certificados Serie A-2, 

por el precio de suscripción en la Emisión Inicial que fue de USD$100.00 (cien Dólares 00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos 

de América) por cada Certificado Serie A-2, así como el número de Certificados Serie A-2 suscritos en la Primera Llamada de Capital, es 

decir, 18,972,800 (dieciocho millones novecientos setenta y dos mil ochocientos) Certificados Serie A-2, por el precio de suscripción en la 

Emisión Inicial que fue de USD$50.00 (cincuenta Dólares 00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) por cada 

Certificado Serie A-2, lo cual es equivalente a USD$1,185,800,000.00 (mil ciento ochenta y cinco millones ochocientos mil Dólares 00/100), 

y dicho monto se divide entre el número de Certificados Serie A-2 en circulación, es decir, 21,344,400 (veintiún millones trescientos cuarenta 

y cuatro mil cuatrocientos) Certificados Serie A-2, por lo que el precio ponderado de cada Certificado Serie A-3 es de USD$55.5555555556 

(cincuenta y cinco Dólares 5555555556/100000000000, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), en el entendido que, 

conforme al mecanismo establecido en el inciso (m)(iii) de la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso, no hay un flujo de dinero como 

pago por los Certificados Serie A-3, sino que los Tenedores de Certificados Serie A-2 suscriben y pagan, a razón de uno a uno, 1 (un) 

Certificado Serie A-3 por cada 1 (un) Certificado Serie A-2 de los que sean titulares a la Fecha de Registro.  

Número de Certificados Serie A-3 de la Emisión a que se refiere el presente Aviso suscritos: 7,325,992 (siete millones trescientos 

veinticinco mil novecientos noventa y dos) Certificados Serie A-3. 

Monto de las aportaciones que se considera realizaron los Tenedores de Certificados Serie A-3: USD$406,999,555.55 (cuatrocientos 

seis millones novecientos noventa y nueve mil quinientos cincuenta y cinco Dólares 55/100); en el entendido que conforme al Contrato de 

Fideicomiso y el Acta de Emisión, se entenderá que por cada Certificado Serie A-3 que se emita, suscriba y pague, se han realizado 

aportaciones por los Tenedores de Certificados Serie A-3 iguales a las aportaciones realizadas por los Tenedores de Certificados Serie A-2 

correspondientes al Certificado Serie A-2 que se utilizó para pagar dicho Certificado Serie A-3, ya sea en la Emisión Inicial (incluyendo para 

efectos de la aportación inicial mínima de capital equivalente al 20% del Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 y de la 

definición de Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3) o en Emisiones Subsecuentes respecto de Certificados Serie A-2, y que 

se disminuyen las aportaciones realizadas por los Tenedores de Certificados Serie A-2 que se atribuyan a los Certificados Serie A-3. 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3: Hasta USD$1,000,000,000.00 (mil millones de Dólares 00/100); en el entendido 

que el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 aumentó en la Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que se redujo 

el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 conforme a la sección “II. La Oferta – 1.24 Emisión de Certificados Serie A-3” 

del Prospecto, y que, por lo tanto, el monto que resulta de sumar el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto 

Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 no es superior al Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar 

efectos a dicha reducción.  

Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3: Hasta USD$200,000,000.00 (doscientos millones de Dólares 00/100); en el 

entendido que el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3 aumentó en la Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que 

se redujo el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 conforme a la sección “II. La Oferta – 1.24 Emisión de Certificados Serie 

A-3” del Prospecto, y que, por lo tanto, el monto que resulta de sumar el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto 

Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3 no es superior al Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos 

a dicha reducción. 

Compromisos Restantes de los Tenedores de Certificados Serie A-2: USD$0.00 (cero Dólares 00/100). 

Monto Máximo de la Emisión Total: Hasta USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte millones de Dólares 00/100). 



Monto total aportado a la fecha del presente Aviso (considerando la Emisión Inicial de los Certificados Serie A-1 y de los Certificados 

Serie A-2, la Primera Llamada de Capital de los Certificados Serie A-1 y de los Certificados Serie A-2 y la Emisión de los Certificados 

Serie A-3 en la Fecha de Pago Serie A-3): USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte millones de Dólares 00/100). 

Número total de Certificados a la fecha del presente Aviso (considerando la Emisión Inicial de los Certificados Serie A-1 y de los 

Certificados Serie A-2, la Primera Llamada de Capital de los Certificados Serie A-1 y de los Certificados Serie A-2 y la Emisión de 

los Certificados Serie A-3 en la Fecha de Pago Serie A-3): 43,560,000 (cuarenta y tres millones quinientos sesenta mil) Certificados. 

Fecha de Aviso de la Serie A-3: 3 de julio de 2024. 

Fecha Ex-Derecho: 22 de julio de 2024. 

Fecha de Registro: 23 de julio de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción Serie A-3: 24 de julio de 2024. 

Fecha de publicación del Aviso con Fines Informativos: 25 de julio de 2024. 

Fecha de Pago Serie A-3: 26 de julio de 2024. 

Fecha de Emisión: 26 de julio de 2024. 

Gastos de emisión y colocación relacionados con la presente actualización: $475,017.48 (cuatrocientos setenta y cinco mil diecisiete 

Pesos 48/100 M.N.), los cuales comprenden los siguientes gastos: (i) Derechos por estudio y trámite ante la CNBV: $29,979.00 (veintinueve 

mil novecientos setenta y nueve Pesos 00/100 M.N.); (ii) Honorarios del Fiduciario: aproximadamente $75,000.00 (setenta y cinco mil Pesos 

00/100 M.N.); y (iii) Honorarios de asesores legales: aproximadamente $370,017.48 (trescientos setenta mil diecisiete Pesos 48/100 M.N.). 

En su momento, los gastos serán cubiertos con el Patrimonio del Fideicomiso. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS SERIE A-1, SERIE A-2 Y SERIE A-3  

DESPUÉS DE DAR EFECTO A LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS SERIE A-3 

 

Fiduciario Emisor: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver.  

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador: Mexico Infrastructure Partners, S.A.P.I. de C.V. (“MIP”). 

Fideicomisarios: Los Tenedores de los Certificados por lo que se refiere al derecho a recibir Distribuciones, de todo tipo, y cualquier otra 

cantidad a la que tengan derecho conforme al Contrato de Fideicomiso.  

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.  

Clave de Pizarra Serie A-1: “FIECK 23D”. 

Clave de Pizarra Serie A-2: “FIECK 23-2D”. 

Clave de Pizarra Serie A-3: “FIECK 24D”. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A-1, Serie A-2 y Serie A-3, sin expresión de valor nominal, 

sujetos al mecanismo de llamadas de capital, a los que se refiere el artículo 63 Bis 1, fracción I de la LMV y el artículo 7, fracción VI de la 

Circular Única. 

Series: Certificados Serie A-1, Certificados Serie A-2 y Certificados Serie A-3.  

Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 5682, de fecha 3 de 

octubre de 2023, celebrado entre MIP, el Fiduciario y el Representante Común (según el mismo ha sido modificado por medio del primer 

convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 10 de octubre de 2023, y del segundo convenio modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso, de fecha 18 de julio de 2024, el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”). Todos los Certificados han sido emitidos por 

el Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Acta de Emisión. 

Número de Certificados Serie A-1: 22,215,600 (veintidós millones doscientos quince mil seiscientos) Certificados Serie A-1. 

Número de Certificados Serie A-2: 14,018,408 (catorce millones dieciocho mil cuatrocientos ocho) Certificados Serie A-2. 

Número de Certificados Serie A-3: 7,325,992 (siete millones trescientos veinticinco mil novecientos noventa y dos) Certificados Serie A-

3.  

Número de Certificados Serie A-2 ser cancelados con motivo de la Emisión de los Certificados Serie A-3: 7,325,992 (siete millones 

trescientos veinticinco mil novecientos noventa y dos) Certificados Serie A-2.  

Monto de las aportaciones que realizaron los Tenedores de Certificados Serie A-1: USD$1,234,200,000.00 (mil doscientos treinta y 

cuatro millones doscientos mil Dólares 00/100). 

Monto de las aportaciones que se considera realizaron los Tenedores de Certificados Serie A-2: USD$778,800,444.45 (setecientos 

setenta y ocho millones ochocientos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro Dólares 45/100); en el entendido que conforme al Contrato de 

Fideicomiso y el Acta de Emisión, se entenderá que por cada Certificado Serie A-3 que se emita, suscriba y pague, se han realizado 

aportaciones por los Tenedores de Certificados Serie A-3 iguales a las aportaciones realizadas por los Tenedores de Certificados Serie A-2 

correspondientes al Certificado Serie A-2 que se utilizó para pagar dicho Certificado Serie A-3, ya sea en la Emisión Inicial (incluyendo para 

efectos de la aportación inicial mínima de capital equivalente al 20% del Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 y de la 

definición de Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3) o en Emisiones Subsecuentes respecto de Certificados Serie A-2, y que 

se disminuyen las aportaciones realizadas por los Tenedores de Certificados Serie A-2 que se atribuyan a los Certificados Serie A-3. 

Monto de las aportaciones que se considera realizaron los Tenedores de Certificados Serie A-3: USD$406,999,555.55 (cuatrocientos 

seis millones novecientos noventa y nueve mil quinientos cincuenta y cinco Dólares 55/100); en el entendido que conforme al Contrato de 

Fideicomiso y el Acta de Emisión, se entenderá que por cada Certificado Serie A-3 que se emita, suscriba y pague, se han realizado 

aportaciones por los Tenedores de Certificados Serie A-3 iguales a las aportaciones realizadas por los Tenedores de Certificados Serie A-2 

correspondientes al Certificado Serie A-2 que se utilizó para pagar dicho Certificado Serie A-3, ya sea en la Emisión Inicial (incluyendo para 

efectos de la aportación inicial mínima de capital equivalente al 20% del Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 y de la 



definición de Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3) o en Emisiones Subsecuentes respecto de Certificados Serie A-2, y que 

se disminuyen las aportaciones realizadas por los Tenedores de Certificados Serie A-2 que se atribuyan a los Certificados Serie A-3. 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-1: Hasta USD$1,234,200,000.00 (mil doscientos treinta y cuatro millones 

doscientos mil Dólares 00/100). 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2: Hasta USD$778,800,444.45 (setecientos setenta y ocho millones ochocientos 

mil cuatrocientos cuarenta y cuatro Dólares 45/100); en el entendido que el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 se 

reducirá en cada Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que aumente el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 

conforme a la sección “II. La Oferta – 1.24 Emisión de Certificados Serie A-3” del Prospecto, y que, por lo tanto, el monto que resulte de 

sumar el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 en ningún 

caso podrá ser superior al Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción.  

Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3: Hasta USD$406,999,555.55 (cuatrocientos seis millones novecientos noventa y 

nueve mil quinientos cincuenta y cinco Dólares 55/100); en el entendido que el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 se 

reducirá en cada Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que aumente el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 

conforme a la sección “II. La Oferta – 1.24 Emisión de Certificados Serie A-3” del Prospecto, y que, por lo tanto, el monto que resulte de 

sumar el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 en ningún 

caso podrá ser superior al Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 

Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A-1: USD$246,840,000.00 (doscientos cuarenta y seis millones ochocientos cuarenta 

mil Dólares 00/100). 

Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A-2: USD$155,760,088.89 (ciento cincuenta y cinco millones setecientos sesenta 

mil ochenta y ocho Dólares 89/100); en el entendido que el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha 

de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que aumenta el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3, y que por lo tanto, el monto 

que resulte de sumar el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3 en 

ningún caso podrá ser superior al Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 

Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A-3: USD$81,399,911.11 (ochenta y un millones trescientos noventa y nueve mil 

novecientos once Dólares 11/100); en el entendido que el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha 

de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que aumenta el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3, y que por lo tanto, el monto 

que resulte de sumar el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3 en 

ningún caso podrá ser superior al Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 

Compromisos Restantes de los Tenedores de Certificados Serie A-1: USD$0.00 (cero Dólares 00/100). 

Compromisos Restantes de los Tenedores de Certificados Serie A-2: USD$0.00 (cero Dólares 00/100). 

Compromisos Restantes de los Tenedores de Certificados Serie A-3: USD$0.00 (cero Dólares 00/100). 

Número total de Certificados Serie A-1, Certificados Serie A-2 y Certificados Serie A-3: 43,560,000 (cuarenta y tres millones quinientos 

sesenta mil) Certificados. 

Monto total de las aportaciones que se considera realizaron conjuntamente los Tenedores de Certificados Serie A-1, Certificados 

Serie A-2 y Certificados Serie A-3: USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte millones de Dólares 00/100). 

Monto Máximo de la Emisión Total: Hasta USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte millones de Dólares 00/100). 

Monto Inicial de la Emisión Total: USD$484,000,000.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones de Dólares 00/100). 

 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS SERIE A-1 Y SERIE A-2  

PREVIO A DAR EFECTO A LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS SERIE A-3 

 

Monto Inicial de la Emisión Total: USD$484,000,000.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones de Dólares 00/100), que, únicamente 

para efectos informativos, es el equivalente a $8,527,838,000.00 (ocho mil quinientos veintisiete millones ochocientos treinta y ocho mil 

Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 28 de septiembre de 

2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto Máximo de la Emisión Total: Hasta USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte millones de Dólares 00/100), que, 

únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $42,639,190,000.00 (cuarenta y dos mil seiscientos treinta y nueve millones ciento 

noventa mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 28 de 

septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-1: USD$246,840,000.00 (doscientos cuarenta y seis millones ochocientos cuarenta 

mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $4,349,197,380.00 (cuatro mil trescientos cuarenta y 

nueve millones ciento noventa y siete mil trescientos ochenta Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado 

por el Banco de México, con fecha de 28 de septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-1: Hasta USD$1,234,200,000.00 (mil doscientos treinta y cuatro millones 

doscientos mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $21,745,986,900.00 (veintiún mil setecientos 

cuarenta y cinco millones novecientos ochenta y seis mil novecientos Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y 

publicado por el Banco de México, con fecha de 28 de septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos 

por Dólar. 

Número de Certificados Serie A-1 en la Emisión Inicial: 2,468,400 (dos millones cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos) 

Certificados Serie A-1. 



Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2: USD$237,160,000.00 (doscientos treinta y siete millones ciento sesenta mil Dólares 

00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $4,178,640,620.00 (cuatro mil ciento setenta y ocho millones 

seiscientos cuarenta mil seiscientos veinte Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de 

México, con fecha de 28 de septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar; en el entendido 

que el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que 

aumenta el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3, y que por lo tanto, el monto que resulte de sumar el Monto Inicial de la 

Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3 en ningún caso podrá ser superior al Monto 

Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2: Hasta USD$1,185,800,000.00 (mil ciento ochenta y cinco millones ochocientos 

mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $20,893,203,100.00 (veinte mil ochocientos noventa y 

tres millones doscientos tres mil cien Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, 

con fecha de 28 de septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar; en el entendido que el 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que aumente 

el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 conforme a la sección “II. La Oferta – 1.24 Emisión de Certificados Serie A-3” 

del Prospecto, y que, por lo tanto, el monto que resulte de sumar el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto 

Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 en ningún caso podrá ser superior al Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie 

A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 

Número de Certificados Serie A-2 en la Emisión Inicial: 2,371,600 (dos millones trescientos setenta y un mil seiscientos) Certificados 

Serie A-2. 

Número de Certificados Serie A (incluye Serie A-1 y Serie A-2) en la Emisión Inicial: 4,840,000 (cuatro millones ochocientos cuarenta 

mil) Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A-1 y Serie A-2: USD$100.00 (cien Dólares 00/100, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América) por cada Certificado Serie A de la Serie que corresponda, que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 

a $1,761.95 (un mil setecientos sesenta y un Pesos 95/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco 

de México, con fecha de 28 de septiembre de 2023, el cual es de $17.6195 (diecisiete Pesos 6195/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Fecha Inicial de Emisión: 6 de octubre de 2023. 

Monto emitido y suscrito en la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A-1: USD$987,360,000.00 (novecientos ochenta y 

siete millones trescientos sesenta mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $16,942,900,128.00 

(dieciséis mil novecientos cuarenta y dos millones novecientos mil ciento veintiocho Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX 

determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 1598/10000 

M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto emitido y suscrito en la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A-2: USD$948,640,000.00 (novecientos cuarenta y 

ocho millones seiscientos cuarenta mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $16,278,472,672.00 

(dieciséis mil doscientos setenta y ocho millones cuatrocientos setenta y dos mil seiscientos setenta y dos Pesos 00/100 M.N.), utilizando un 

tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete 

Pesos 8983/10000 M.N.) Pesos por Dólar.  

Monto emitido y suscrito en la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A (incluye Serie A-1 y Serie A-2): 

USD$1,936,000,000.00 (mil novecientos treinta y seis millones de Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente a $33,221,372,800.00 (treinta y tres mil doscientos veintiún millones trescientos setenta y dos mil ochocientos Pesos 00/100 

M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de 

$17.1598 (dieciséis Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Número de Certificados Serie A-1 emitidos y suscritos en la Primera Llamada de Capital: 19,747,200 (diecinueve millones setecientos 

cuarenta y siete mil doscientos) Certificados Serie A-1. 

Número de Certificados Serie A-2 emitidos y suscritos en la Primera Llamada de Capital: 18,972,800 (dieciocho millones novecientos 

setenta y dos mil ochocientos) Certificados Serie A-2.  

Número de Certificados Serie A (incluye Serie A-1 y Serie A-2) emitidos y suscritos en la Primera Llamada de Capital: 38,720,000 

(treinta y ocho millones setecientos veinte mil) Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme a la Primera Llamada de Capital de Certificados Serie A-1 y Serie A-2: USD$50.00 

(cincuenta Dólares 00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) por cada Certificado Serie A de la Serie que 

corresponda, que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $857.99 (ochocientos cincuenta y siete Pesos 99/100 M.N.), 

utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 

(diecisiete Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar.  

Fecha de la Primera Llamada de Capital: 1 de febrero de 2024. 

Monto suscrito y pagado de Certificados Serie A-1 inmediatamente después de dar efecto a la Primer Llamada de Capital  

(considerando la Emisión Inicial y la Primera Llamada de Capital): USD$1,234,200,000.00 (mil doscientos treinta y cuatro millones 

doscientos mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $21,178,625,160.00 (veintiún mil ciento 

setenta y ocho millones seiscientos veinticinco mil ciento sesenta Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y 

publicado por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por 

Dólar. 

Monto suscrito y pagado de Certificados Serie A-2 inmediatamente después de dar efecto a la Primer Llamada de Capital  

(considerando la Emisión Inicial y la Primera Llamada de Capital): USD$1,185,800,000.00 (mil ciento ochenta y cinco millones 

ochocientos mil Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $20,348,090,840.00 (veinte mil trescientos 



cuarenta y ocho millones noventa mil ochocientos cuarenta Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado y publicado 

por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto suscrito y pagado de Certificados inmediatamente después de dar efecto a la Primer Llamada de Capital  (considerando la 

Emisión Inicial y la Primera Llamada de Capital de los Certificados Serie A-1 y de los Certificados Serie A-2): USD$2,420,000,000.00 

(dos mil cuatrocientos veinte millones de Dólares 00/100), que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente a $41,526,716,000.00 

(cuarenta y un mil quinientos veintiséis millones setecientos dieciséis mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando un tipo de cambio FIX determinado 

y publicado por el Banco de México, con fecha de 16 de enero de 2024, el cual es de $17.1598 (diecisiete Pesos 1598/10000 M.N.) Pesos 

por Dólar.  

Número suscrito y pagado de Certificados Serie A-1 inmediatamente después de dar efecto a la Primer Llamada de Capital 

(considerando la Emisión Inicial y la Primera Llamada de Capital): 22,215,600 (veintidós millones doscientos quince mil seiscientos) 

Certificados Serie A-1. 

Número suscrito y pagado de Certificados Serie A-2 inmediatamente después de dar efecto a la Primer Llamada de Capital 

(considerando la Emisión Inicial y la Primera Llamada de Capital): 21,344,400 (veintiún millones trescientos cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos) Certificados Serie A-2. 

Número suscrito y pagado de Certificados inmediatamente después de dar efecto a la Primer Llamada de Capital (considerando la 

Emisión Inicial y la Primera Llamada de Capital de los Certificados Serie A-1 y de los Certificados Serie A-2): 43,560,000 (cuarenta 

y tres millones quinientos sesenta mil) Certificados. 

 

LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE SE ESTABLECEN EN EL 

PROSPECTO. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores inscritos en el mismo, o sobre la 

solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la 

información contenida en el Prospecto o en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 

las leyes, por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación presentada corresponden a la 

exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), del intermediario colocador o la bolsa de valores de que se trate, sobre la solvencia, liquidez 

o calidad crediticia de la emisora o la bondad de los valores. 

 

Los Certificados emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores con el número 3265-

1.80-2023-020, y se encuentran listados en el listado correspondiente en la BMV. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio 

de autorización No. 153/5604/2023, de fecha 4 de octubre de 2023, emitido por la CNBV. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Primera Llamada de Capital y de la Primera 

Modificación al Acta de Emisión de los Certificados, así como cualesquiera otras modificaciones a los Documentos de la Operación como 

consecuencia de la celebración del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, le fue autorizada por la CNBV mediante 

oficio No. 153/3081/2024, de fecha 25 de enero de 2024. 

 

La actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV con motivo la celebración del segundo convenio modificatorio al Contrato 

de Fideicomiso, un primer convenio modificatorio al Contrato de Administración y la segunda modificación al Acta de Emisión, fue 

autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/3551/2024, de fecha 18 de julio de 2024.    

 

La actualización de la inscripción de los Certificados con motivo de la Emisión de los Certificados Serie A-3 establecida en el presente aviso, 

fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/3591/2024, de fecha 19 de julio de 2024. Los Certificados que se describen en el 

presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 3265-1.80-2023-020, el número 3265-1.80-2024- 

023, el número 3265-1.80-2024- 025 y el número 3265-1.80-2024- 026.  

 

El Prospecto y este aviso, así como el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión, se encuentran a disposición del público en general en 

la página de internet de la BMV en: www.bmv.com, la página de internet de la CNBV en: www.gob.mx/cnbv y en la página de internet del 

Emisor en: http://www.actinver.com. Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del Prospecto ni del presente Aviso. 

 

Salvo por las modificaciones realizadas a los Certificados derivadas de la Emisión de Certificados Serie A-3, que se mencionan en el presente 

aviso, incluyendo la actualización de los montos de emisión y la cancelación de Certificados Serie A-2 que sean utilizados como 

contraprestación para la suscripción de Certificados Serie A-3, las demás características de los Certificados permanecen sin cambios, 

incluyendo aquellas correspondientes a los Certificados Serie A-1, los cuales no se verán afectados por la Emisión de Certificados Serie A-

3. Los términos y condiciones de los Certificados Serie A-1 se mantienen en los mismos términos que fueron aprobados con anterioridad por 

la Asamblea de Tenedores por lo que el título correspondiente a los Certificados Serie A-1 no se modificó. 

 

Ciudad de México, 25 de julio de 2024. 

 

Oficio de autorización para su publicación CNBV No. 153/3591/2024 de fecha 19 de julio de 2024. 

  

http://www.bmv.com/
http://www.gob.mx/


Se adjuntan como anexos a este aviso, copias de los documentos siguientes: (i) Tercera Modificación al Acta de Emisión; (ii) Título que 

documenta los Certificados Bursátiles Serie A-2; (iii) Título que documenta los Certificados Bursátiles Serie A-3; (iv) carta de instrucción 

emitida por el Administrador de fecha 14 de junio de 2024, así como los alcances a la misma de fecha 3 de julio de 2024 y 18 de julio de 

2024; (v) opinión legal expedida por el abogado independiente, en términos de lo establecido en el artículo 87, fracción II, de la LMV; (vi) 

carta de independencia del asesor legal independiente de conformidad con el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General aplicables 

a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores; (vii) copia autentificada de las resoluciones unánimes de Tenedores 

de Certificados Serie A-2, de fecha 26 de junio de 2024, así como la certificación emitida por el Presidente de la Asamblea de Tenedores de 

Certificados Serie A-2 en su carácter de Representante Común, de fecha 18 de julio de 2024.   

  



ANEXOS 

 

 

Anexo 1 

 

Tercera Modificación al Acta de Emisión. 

 

  



TERCERA MODIFICACIÓN AL ACTA DE 

EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SERIE A-1, 

SERIE A-2 Y SERIE A-3, EMITIDOS BAJO EL 

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL E 

IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES DE PIZARRA 

“FIECK 23D”, “FIECK 23-2D” Y “FIECK 24D”, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

 

TERCERA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A-1, SERIE A-2 Y SERIE A-3, 

SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 

LLAMADAS DE CAPITAL, POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, CON EL CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 

NÚMERO 5682 

 

“FIECK 23D”, “FIECK 23-2D” y “FIECK 24D” 

 

En la Ciudad de México, México, a los 19 días del mes de julio de 2024, ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (la “Comisión”), representada por su Director General de Asuntos Jurídicos 

Bursátiles, el Licenciado Mario Roberto Bustillos Estrada, en ejercicio de las facultades previstas 

en los artículos 4, fracciones XXVI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores; 14, 28, fracción III y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, comparecen en representación de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Actinver, con el carácter de fiduciario (el “Fiduciario” o el “Emisor”), conforme 

al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de 

Desarrollo No. 5682 (el “Contrato de Fideicomiso”), según el mismo ha sido modificado por un 

primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 10 de octubre de 2023 y un 

segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha 18 de julio de 2024, los delegados 

fiduciarios Mauricio Rangel Laisequilla y Edgar Israel Valdez Ortiz, y de Monex Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los Tenedores (el 

“Representante Común”), el licenciado José Daniel Hernández Torres, con el fin de hacer constar 

ante la Comisión la tercera modificación a la declaración unilateral de la voluntad del Emisor (esta 

“Tercera Modificación al Acta de Emisión”), según la misma ha sido modificada mediante una 

primera modificación al Acta de Emisión, de fecha 25 de enero de 2024, y una segunda modificación 

al Acta de Emisión, de fecha 18 de julio de 2024 (el “Acta de Emisión”) de certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo Serie A- 1, Serie A-2 y Serie A-3, sin expresión de valor nominal, emitidos 

bajo el mecanismo de llamadas de capital con claves de pizarra “FIECK 23D” (los “Certificados Serie 

A-1”), “FIECK 23- 2D”, (los “Certificados Serie A-2”) y “FIECK 24D”, (los “Certificados Serie A-

3, y en conjunto con los Certificados Serie A-1 y los Certificados Serie A-2, los “Certificados”), con 

base en la presente Tercera Modificación al Acta de Emisión y con fundamento en lo dispuesto en 

la cláusula “TRIGÉSIMA QUINTA. Modificaciones”, incisos (a) del Contrato de Fideicomiso y en 

la cláusula “VIGÉSIMA PRIMERA. Modificación”, del Acta de Emisión, así como en el artículo 

64 Bis 2, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así como por el artículo 7, 

fracción VI, inciso a), numeral 5, sub-numeral 5.2. de las Disposiciones de carácter general 

aplicables 
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a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores (la “Circular Única”) y 

demás disposiciones aplicables y al efecto formulan los siguientes antecedentes, declaraciones y 

cláusulas. 

 

Aquellos términos con mayúscula inicial que se utilizan en la presente Tercera Modificación al Acta 

de Emisión y que no se definen de otra manera en la misma, tendrán el significado que se les atribuye 

en la Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso. La presente Tercera Modificación al Acta de 

Emisión debe ser leída e interpretada conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso, el Acta de 

Emisión y los títulos que documentan los Certificados Serie A-1, los Certificados Serie A-2 y los 

Certificados Serie A-3 como si se tratasen de un mismo documento. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Con fecha 3 de octubre de 2023, Mexico Infrastructure Partners FF, S.A.P.I. de 

C.V., en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (“MIP”), el 

Fiduciario y el Representante Común celebraron el Contrato de Fideicomiso, en virtud del cual las 

partes del mismo establecieron un esquema para la emisión de los Certificados Serie A-1 y los 

Certificados Serie A-2, a ser emitidos bajo el mecanismo de Llamadas de Capital. 

 

II. Con fecha 4 de octubre de 2023, la Comisión otorgó la inscripción de los 

Certificados Serie A-1 y los Certificados Serie A-2, en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) 

bajo el número 3265-1.80-2023-020, mediante el oficio número 153/5604/2023. 

 

III. Mediante oficio número 154/31114844/2023, de fecha 4 de octubre de 2023, el 

Emisor, con la comparecencia del Representante Común, hizo constar ante la Comisión el Acta de 

Emisión, conteniendo la declaración unilateral de la voluntad del Emisor para llevar a cabo la 

emisión de los Certificados. 

 

IV. Con fecha 10 de octubre de 2023, MIP, el Fiduciario y el Representante Común 

celebraron el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, en virtud del cual se 

modificó la definición “Valores Permitidos” en la Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso. 

 

V. Con fecha 17 de enero de 2024, MIP, como administrador del Contrato de 

Fideicomiso instruyó al Fiduciario a celebrar, entre otros, la primera modificación al Acta de 

Emisión, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Vigésima Primera del Acta de Emisión. 

 

VI. Con fecha 25 de enero de 2024, la Comisión otorgó la actualización de la 
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inscripción de los Certificados en el RNV mediante oficio No. 153/3081/2024, con motivo de la 

celebración del Primer Convenio Modificatorio a que se refiere el antecedente IV que precede. 

 

VII. Mediante oficio número 154/13697/2024, de fecha 25 de enero de 2024, el 

Emisor, con la comparecencia del Representante Común, hizo constar ante la Comisión la Primera 

Modificación al Acta de Emisión 

 

VIII. Con fecha 23 de febrero de 2024, se celebraron las resoluciones unánimes de 

Tenedores tomadas fuera de Asamblea de Tenedores, donde los Tenedores aprobaron, entre otras 

cosas, realizar ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso y al Contrato de Administración, y, 

según resulte aplicable y/o conveniente, a los demás Documentos de la Operación, instruyendo 

expresamente al Fiduciario y al Representante Común a realizar todos los actos que sean necesarios 

para la implementación de dichas modificaciones, incluyendo la celebración de los convenios 

modificatorios correspondientes. 

 

IX. Con fecha de 14 de junio de 2024, así como los alcances a la misma, MIP, como 

administrador del Contrato de Fideicomiso instruyó al Fiduciario a celebrar, entre otros, la presente 

Tercera Modificación al Acta de Emisión de conformidad con lo previsto en la Cláusula Vigésima 

Primera del Acta de Emisión, y, según resulte aplicable y/o conveniente, a los demás Documentos de 

la Operación. 

 

X. Con fecha 26 de junio de 2024, los Tenedores de la totalidad de los Certificados 

Serie A-2 en circulación adoptaron ciertas resoluciones de forma unánime fuera de la Asamblea 

Especial de Tenedores de Certificados Serie A-2 (las “Resoluciones Unánimes”), mediante las 

cuales, se resolvió entre otros, autorizar al Fiduciario (y al Administrador para que éste instruya al 

Fiduciario) a llevar a cabo la emisión de hasta 18,000,000 (dieciocho millones) de Certificados Serie 

A-3, conforme al mecanismo que se establece en el inciso (m) de la Cláusula Séptima del Contrato 

de Fideicomiso, los cuales, estarán sujetos al mecanismo de Llamadas de Capital, de conformidad 

con los artículos 62, 63, 63 Bis 1, 64, 64 Bis, 64 Bis 1, 64 Bis 2, 68 y demás aplicables de la LMV, 

así como el artículo 7, fracción VI de la Circular Única, serán listados en la Bolsa y tendrán los 

términos y condiciones previstos en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y los títulos que 

amparen la totalidad de los Certificados, respecto de las cuales, el Presidente de la Asamblea 

Especial de Tenedores de los Certificados Serie A-2, emitió la Certificación (por Presidente de la 

Asamblea, en su carácter de Representante Común de los Tenedores, de fecha 18 de julio de 2024), 

por medio de la cual se certificó que la actualización aprobada por los Tenedores de los Certificados 

Serie A-2 deberá realizarse conforme al mecanismo que se establece en el inciso (m) de la Cláusula 

Séptima del Contrato de Fideicomiso, el cual contempla la cancelación de los Certificados Serie A-

2 que se reciban por el Fiduciario como contraprestación por los Certificados Serie A-3 emitidos en 

la Fecha de Pago Serie A-3. 

 

XI. Con fecha 18 de julio de 2024, MIP, el Fiduciario y el Representante Común 

celebraron un segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, un primer convenio 
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modificatorio al Contrato de Administración y la segunda modificación al Acta de Emisión, respecto 

de los cuales la Comisión otorgó la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV 

mediante oficio No. 153/3551/2024, de fecha 18 de junio de 2024. 

 

XII. Mediante oficio número 154/17184/2024, de fecha 18 de julio de 2024, el 

Emisor, con la comparecencia del Representante Común, hizo constar ante la Comisión la Segunda 

Modificación al Acta de Emisión. 

 

XIII. Con fecha 19 de julio de 2024, el Fiduciario y el Representante Común 

celebraron una Tercera Modificación al Acta de Emisión, respecto de los cuales la Comisión otorgó 

la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV mediante oficio No. 153/3591/2024.  

 

XIV. Mediante oficio número 154/17219/2024, de fecha 19 de julio de 2024, el 

Emisor, con la comparecencia del Representante Común, hizo constar ante la Comisión la Tercera 

Modificación al Acta de Emisión. 

 

DECLARACIONES 

 

I. Declaraciones del Emisor. 

 

I.1. Personalidad. 

 

Es una institución de crédito legalmente constituida y existente conforme a las leyes de México 

y cuenta con las facultades necesarias para actuar como fiduciario en el Contrato de Fideicomiso, de 

conformidad con lo dispuesto por la LIC, según consta en la escritura pública No. 69,375, de fecha 

15 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe del Lic. F. Javier Gutiérrez Silva, notario público No. 

147 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el 

Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 357980*, el día 8 de 

enero de 2007, y que sus estatutos sociales vigentes se encuentran protocolizados mediante escritura 

pública No. 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel 

Cárdenas Villarreal, notario público número 201 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello 

que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, 

en el folio mercantil número 357980* el día 15 de abril de 2010, que contiene la reforma integral a 

los estatutos sociales y el cambio de la actual denominación del Fiduciario. 

 

I.2. Objeto Social. 

 

El Emisor tiene por objeto la prestación del servicio de banca y crédito en los términos de la 

LIC y, en consecuencia, podrá realizar las operaciones y prestar los servicios bancarios a que se refiere 

el artículo 46 (cuarenta y seis) de dicha Ley, en todas sus modalidades, de conformidad con las 

demás disposiciones legales y administrativas aplicables y con apego a las sanas prácticas y a los 

usos bancarios y mercantiles. 
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En específico, el Emisor podrá realizar las operaciones siguientes: (i) promover, constituir y 

administrar toda clase de fideicomisos y fungir como fideicomitente y/o fideicomisario en cualquier 

tipo de fideicomisos que se celebren, ya sea conforme la norma ti va nacional o internacional, en los 

casos que así corresponda; (ii) adquirir interés o participación en otras sociedades mercantiles o 

civiles, formando parte en su constitución o adquiriendo acciones, partes de interés o participaciones 

en las ya constituidas, adquirir obligaciones de toda clase de empresas o sociedades, formar parte 

de ellas y entrar en comandita, así como enajenar o transmitir tales acciones, partes de interés, 

participaciones u obligaciones y la realización de todos los actos procedentes que le correspondan 

como sociedad controladora de aquellas sociedades de las que llegue a ser titular de la mayoría de 

sus acciones o partes sociales; (iii) promover, constituir y administrar toda clase de sociedades 

mercantiles o civiles; (iv) obtener todo tipo de préstamos o créditos con o sin garantía específica y 

otorgar préstamos; (v) suscribir títulos de crédito; aceptarlos, así como endosarlos, avalarlos y 

gravarlos en cualquier forma que sea, en los términos del Artículo Noveno de la LGTOC; (vi) 

adquirir, vender en corto, al contado, a futuro, a plazo, administrar y operar todo tipo de acciones, 

obligaciones, bonos, papel comercial, aceptaciones bancarias, certificaciones bursátiles y en general 

todo tipo de títulos de crédito o títulos valor emitidos o negociados en México o en el extranjero, 

así como ser agente, comisionista o representante de empresas nacionales o extranjeras; (vii) 

comprar, vender, construir, edificar, administrar, dar o tomar en arrendamiento, explotar y negociar 

con terrenos, casas, edificios y en general con toda clase de bienes inmuebles, así como adquirir los 

derechos reales sobre los mismos que sean indispensables para su objeto social; en general, realizar 

cualquier acto jurídico con todo tipo de inmuebles, así como realizar toda clase de operaciones 

comerciales relacionadas con los bienes raíces; (viii) comprar, vender, arrendar, importar, exportar, 

poseer, dar o tomar en prenda y negociar cualquier título con maquinaria, equipo y en general, con 

toda clase de bienes muebles; (ix) contratar activa o pasivamente toda clase de prestaciones de 

servicios, celebrar contratos, convenios, así como adquirir títulos, patentes, marcas industriales, 

nombres comerciales, opciones y preferencias, derecho de propiedad literaria, industrial, artística o 

concesiones, permisos, licencias y/o autorizaciones de alguna autoridad; (x) abrir, manejar y cerrar 

cuentas bancarias y de inversión y cualesquiera otras cuentas de la Sociedad; (xi) celebrar cualquier 

tipo de operaciones financieras derivadas, de cualquier naturaleza y como quiera que se denominen, 

con fines de cobertura; (xii) aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, 

obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o mandante; (xiii) garantizar, por cualquier 

medio legal en forma gratuita u onerosa, incluyendo la constitución de derechos reales y 

afectaciones fiduciarias, el cumplimiento de obligaciones de terceras personas, físicas o morales, 

nacionales o extranjeras y constituirse como deudor solidario de terceras personas físicas o morales, 

nacionales o extranjeras; (xiv) adquirir sus propias acciones, en los términos de la LMV; (xv) 

gestionar y obtener toda clase de financiamientos mediante la contratación de préstamos o créditos, 

la emisión de pagarés, obligaciones, bonos, certificados de participación ordinarios, papel 

comercial, sin o con el otorgamiento de garantías tales como prenda, hipoteca, fianza, aval, garantía 

fiduciaria, quirografaria o de cualquier otra clase o naturaleza legalmente reconocidas; (xvi) otorgar 

financiamiento o préstamos a personas o sociedades mercantiles o civiles o instituciones con las 

cuales la sociedad mantenga relaciones de negocios o de interés mutuo, o sea titular de acciones, 

partes sociales o participaciones sociales, recibiendo o no garantías de cualquier clase o naturaleza, 

siempre y cuando tales operaciones estén permitidas por la legislación de la materia; (xvii) en 



TERCERA MODIFICACIÓN AL ACTA DE 

EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SERIE A-1, 

SERIE A-2 Y SERIE A-3, EMITIDOS BAJO EL 

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL E 

IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES DE PIZARRA 

“FIECK 23D”, “FIECK 23-2D” Y “FIECK 24D”, 

RESPECTIVAMENTE. 

6 

 

 

general, realizar y celebrar todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o 

accidentales que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos anteriores. 

 

I.3. Fines del Fideicomiso. 

 

(i) El fin principal del Fideicomiso es establecer las reglas contractuales para que 

el Fiduciario (i) realice la Emisión de Certificados Serie A y la colocación de los Certificados Serie 

A-1 y los Certificados Serie A-2 mediante oferta pública restringida a través de la Bolsa, y en su caso, 

el intercambio de Certificados Serie A-2 por Certificados Serie A-3, (ii) reciba las cantidades que se 

deriven de los Certificados y aplique dichas cantidades para realizar Inversiones y pagar aquellos 

gastos y demás conceptos indicados en el Contrato de Fideicomiso, de conformidad con los términos 

del mismo, (iii) que las Inversiones del Fideicomiso, sean administradas a través del Administrador, 

y lleve a cabo la realización de las Desinversiones, y (iv) en su caso, se realicen las Distribuciones y 

cualquier otro pago previsto en el Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación. 

 

(ii) Tanto los títulos que amparan los Certificados Serie A-1, los Certificados Serie 

A-2 y los Certificados Serie A-3 y, en la medida aplicable, los demás Documentos de la Operación 

especificarán claramente que el Fiduciario únicamente responderá de las obligaciones derivadas de 

los Certificados Serie A-1, los Certificados Serie A-2 y los Certificados Serie A-3 y los demás 

Documentos de la Operación hasta donde baste y alcance el Patrimonio del Fideicomiso y en ningún 

momento estará obligado a utilizar recursos propios para dichos efectos. 

 

(iii) En función de los fines del Fideicomiso, el Fiduciario tendrá todas las facultades 

necesarias o convenientes para llevar a cabo los mismos y deberá, previa instrucción del 

Administrador en los casos en que sea aplicable, cumplir con sus obligaciones conforme al Contrato 

de Fideicomiso y cualquier otro Documento de la Operación, incluyendo lo siguiente, en particular, 

el Emisor estará facultado para realizar los actos que se detallan en la Cláusula Cuarta del Contrato 

de Fideicomiso. 

 

(iv) El Fiduciario desempeñará los fines señalados anteriormente de conformidad 

con las instrucciones que reciba del Administrador, del Comité Técnico o de la Asamblea de 

Tenedores, según corresponda; en el entendido que, en la medida en que cualquier instrucción 

pudiera representar un Conflicto de Interés para el Fiduciario, a su leal saber y entender, o que alguna 

instrucción se gire en contravención a su juicio, a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, el 

Fiduciario deberá informar tan pronto como sea posible al Administrador y al Representante Común 

de dicha situación, para que el cumplimiento de dicha instrucción por parte del Fiduciario sea 

sometido a la aprobación de la Asamblea de Tenedores. Salvo que se cuente con la autorización de 

la Asamblea de Tenedores, en ningún caso el Fiduciario relevará de responsabilidad a la Persona que 

actúe en contravención y/o exceso de sus facultades conforme a las disposiciones del Fideicomiso, 

puesto que cada parte aceptó y se obligó a ejercer sus facultades en observancia y estricto apego de 

los términos y condiciones del Fideicomiso. 

 

I.4. Representación. 
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Mauricio Rangel Laisequilla y Edgar Israel Valdez Ortiz cuentan con facultades suficientes, 

incluyendo poderes generales para otorgar la presente declaración unilateral de la voluntad del 

Emisor, según consta en la escritura pública número 6,758, de fecha 2 de mayo de 2023, otorgada 

ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Autrique, notario público número 1 del Distrito Notarial de 

Guerrero, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 357980* el 7 de agosto de 2023, en 

la cual consta la protocolización del acta de resoluciones unánimes adoptadas fuera de sesión por el 

Consejo de Administración del Fiduciario celebrada el 29 de noviembre de 2022, que contiene el 

otorgamiento de los poderes por el Fiduciario en favor sus delegados fiduciarios Mauricio Rangel 

Laisequilla y Edgar Israel Valdez Ortiz, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios 

apoderados “A” del Fiduciario y para ser ejercidos mancomunadamente por dos delegados 

fiduciarios apoderados “A”, o por un delegado fiduciario apoderado “A” con un delegado fiduciario 

apoderado “B”, del Fiduciario, mismas facultades que a la fecha de la presente, no les han sido 

modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna, según consta en la certificación de poderes 

suscrita por el secretario del Consejo de Administración del Fiduciario de fecha 19 de julio de 2024. 

 

II. Declaraciones del Representante Común. 

 

II.1. Personalidad. 

 

Es una sociedad anónima de capital variable constituida conforme a las leyes de México, 

autorizada por la Comisión para actuar como una casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que 

se refiere la fracción XIII del artículo 171 de la LMV, según consta en la escritura pública No. 5,940, 

de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, 

notario público No. 140 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma 

fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 

686, de fecha 27 de febrero de 1979, y que sus estatutos sociales vigentes se encuentran 

protocolizados mediante escritura pública No. 44,234, de fecha 18 de octubre de 2019, otorgada ante 

la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario público No. 83 de la Ciudad de México. 

 

II.2. Objeto Social. 

 

El objeto social del Representante Común consiste en actuar como casa de bolsa en los 

términos de la LMV y, en consecuencia, realizar las actividades y proporcionar los servicios a que 

se refiere la fracción XIII del Artículo 171 de la LMV, ajustándose a lo previsto en dicha ley y 

demás disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión. En específico, en 

cumplimiento con su objeto social, el Representante Común podrá asumir el carácter de 

representante común de tenedores de valores. 

 

II.3. Representación. 
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José Daniel Hernández Torres, cuenta con poderes generales para actos de administración y 

para suscribir títulos de crédito, y para comparecer a la firma de la presente Tercera Modificación 

al Acta de Emisión, según consta en la escritura pública número 46,585, de fecha 14 de septiembre 

de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público número 83 de 

la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el 

folio mercantil electrónico N-686, de fecha 22 de noviembre de 2022, las cuales, a la fecha de la 

presente, no le han sido modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna, según consta en la 

certificación de poderes suscrita por el secretario del consejo de administración del Representante 

Común de fecha 19 de julio de 2024. 

 

La presente Tercera Modificación al Acta de Emisión únicamente tiene como objetivo reflejar 

las modificaciones que se señalan a continuación derivadas de la emisión de Certificados Serie A-3, 

en términos de la Cláusula Séptima, inciso (m) del Contrato de Fideicomiso, por lo que la Tercera 

Modificación al Acta de Emisión únicamente debe ser aprobada por la Asamblea Especial de los 

Tenedores de la Serie A-2, conforme a lo dispuesto en la Cláusula Vigésima, inciso (a), fracción 

(xii), numeral (10), y la Cláusula Trigésima Quinta, inciso (b), del Contrato de Fideicomiso. 

 

III. Autorización y Registro. 

 

La Comisión mediante oficio número 153/5604/2023, de fecha 4 de octubre de 2023 otorgó la 

inscripción de los Certificados Serie A-1 y los Certificados Serie A-2 en el RNV que para tal efecto 

lleva dicha Comisión. En el entendido que dicha autorización no podrá ser considerada como: (i) 

certificación sobre la bondad de los valores inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, liquidez 

o calidad crediticia del Emisor, por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la 

información y documentación presentada corresponden a la exclusiva responsabilidad de las 

personas que la suscriben ni, (ii) autorización para que alguna de las partes involucradas en la emisión 

de los Certificados Serie A-1 y los Certificados Serie A-2 realice alguna actividad para la que se 

requiera autorización, permiso o registro conforme a la legislación aplicable, incluyendo de forma 

enunciativa más no limitativa, la prestación de servicios de inversión en los términos de la LMV. 

 

IV. Regulación Jurídica. 

 

La presente Tercera Modificación al Acta de Emisión se regulará por lo dispuesto en la LMV, 

la Circular Única y demás disposiciones aplicables, a las que se refiere el artículo 64 Bis 2, último 

párrafo de la LMV y el artículo 7, fracción VI, inciso a), numeral 5, sub- numeral 5.2. de la Circular 

Única, y por lo establecido en las siguientes cláusulas. 

 

En virtud de lo anterior, el Emisor por declaración unilateral de la voluntad y con la 

comparecencia del Representante Común, acuerda en obligarse de conformidad con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. Tercera Modificación al Acta de Emisión. Con efectos a partir de la fecha de 

firma de la presente, de conformidad con los Antecedentes y las Declaraciones de la presente Tercera 

Modificación al Acta Emisión, se modifica la definición de “Monto Inicial de la Emisión de 

Certificados Serie A-2” y “Monto Máximo de la Emisión de los Certificados Serie A-2”, el inciso 

(a) y el inciso (b) y se agrega en inciso (e) a la Cláusula Quinta del Acta de Emisión para quedar 

redactadas de la siguiente manera: 

 

“PRIMERA. Términos Definidos. 

 

“Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2” Significa la cantidad total, sin 

deducciones, que tenga derecho a recibir el Fiduciario como resultado de la Emisión Inicial de 

Certificados Serie A-2, que en todo caso deberá ser de hasta USD$37,160,000.00 (treinta y siete 

millones cientos sesenta mil Dólares 00/100); en el entendido que el Monto Inicial de la Emisión de 

Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que 

aumenta el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3, y que por lo tanto, el monto que 

resulte de sumar el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Inicial de la 

Emisión de Certificados Serie A-3 en ningún caso podrá ser superior al Monto Inicial de la Emisión 

de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción.  

 

“Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2” significa el monto máximo a ser 

emitido bajo la Serie A-2, según sea determinado por el Administrador, que en todo caso deberá ser 

de hasta USD$185,800,000.00 (ciento ochenta y cinco millones ochocientos mil Dólares 00/100); en 

el entendido que el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha 

de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que aumente el Monto Máximo de la Emisión de Certificados 

Serie A-3 conforme a los incisos (C)(iii)(2) y (3) de la Cláusula Sexta, y que por lo tanto, el monto que 

resulte de sumar el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Máximo de la 

Emisión de Certificados Serie A-3 en ningún caso podrá ser superior al Monto Máximo de la Emisión 

de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción.  

 

QUINTA. Características de los Certificados. 

 

“(a) Monto Máximo de la Emisión Total: De conformidad con los términos previstos en la 

presente Acta de Emisión y en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario emitirá Certificados Serie 

A-1, Certificados Serie A-2 y Certificados Serie A-3, por un monto conjunto de emisión de hasta 

USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte millones de Dólares 00/100), según lo descrito 

en los incisos (b) y (c) siguientes. 

 

(b) Características de los Certificados Serie A Emitidos en la Emisión Inicial. 

 

[…] 

 

(vii) Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2: Hasta 

USD$185,800,000.00 (ciento ochenta y cinco millones ochocientos mil Dólares 00/100); en el 
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entendido que, el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha 

de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que aumente el Monto Máximo de la Emisión de 

Certificados Serie A-3 conforme a los inciso (C)(iii)(2) y (3) de la Cláusula Sexta, y que por lo tanto, 

el monto que resulte de sumar el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto 

Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 en ningún caso podrá ser superior al Monto Máximo 

de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 

 

[…] 

 

(ix) Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2: 

USD$37,160,000.00 (treinta y siete millones cientos sesenta mil Dólares 00/100); en el entendido 

que, el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 se reducirá en cada Fecha de Pago 

Serie A-3 por el mismo monto en que aumente el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-

3 conforme a los inciso (C)(iii)(2) y (3) de la Cláusula Sexta, y que por lo tanto, el monto que resulte 

de sumar el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Inicial de la Emisión 

de Certificados Serie A-3 en ningún caso podrá ser superior al Monto Inicial de la Emisión de 

Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 

 

(x) Número de Certificados Serie A-2 correspondientes a la Emisión Inicial: 

Hasta 3,344,400 ([tres millones trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos]) Certificados Serie 

A-2. 

 

[…] 

 

(e) Características de los Certificados Serie A-2 y Serie A-3 después de dar efecto a la 

Emisión de los Certificados Serie A-3. 

 

(i) Clave de Pizarra de Certificados Serie A-3: FIECK 24D. 

 

(ii) Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3: Hasta 

USD$200,000,000.00 (doscientos millones de Dólares 00/100), en el entendido que el Monto Inicial 

de la Emisión de Certificados Serie A-3 aumentó en la Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto 

en que se redujo el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 conforme al inciso 

(C)(iii)(2) de la Cláusula Sexta, y que, por lo tanto, el monto que resulta de sumar el Monto Inicial 

de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3 

no es superior al Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha 

reducción. 

 

(iii) Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3: Hasta 

USD$1,000,000,000.00 (mil millones de Dólares 00/100), en el entendido que el Monto Máximo de 

la Emisión de Certificados Serie A-3 aumentó en la Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en 

que se redujo el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 conforme al inciso (C)(iii)(2) 

de la Cláusula Sexta, y que, por lo tanto, el monto que resulta de sumar el Monto Máximo de la 
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Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 no es 

superior al Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha 

reducción. 

 

(iv) Número de Certificados Serie A-3 correspondientes a la Emisión 

Inicial: Hasta 18,000,000 (dieciocho millones) Certificados Serie A-3. 

 

(v) Vigencia de los Certificados Serie A-3: El plazo de vigencia de los 

Certificados Serie A-3 correrá a partir de la fecha de su Emisión y hasta el momento de la 

Desinversión de la totalidad de las Inversiones según la misma sea aprobada en términos de la 

Cláusula Décima Octava del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que dicha Desinversión no 

excederá de la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el inciso (c) 

de la Cláusula Trigésima Séptima del Contrato de Fideicomiso, la cual establece que el plazo de 

vigencia del Contrato de Fideicomiso no podrá exceder 50 (cincuenta) años de conformidad con el 

Artículo 394 de la LGTOC. 

 

(vi) Fecha Inicial de Emisión de los Certificados Serie A-3: 26 de julio de 

2024. 

 

(vii) Precio por cada Certificado Serie A-3: Cada Tenedor de Certificados Serie 

A-2 tendrá derecho de suscribir y pagar 1 (un) Certificado Serie A-3 por cada 1 (un) Certificado 

Serie A-2 del que sea titular a la Fecha de Registro, a razón de uno a uno. En la Fecha de Pago Serie 

A-3, deberá pagar los Certificados Serie A-3 que haya suscrito mediante la transferencia libre de 

pago de los Certificados Serie A-2 que correspondan, a razón de 1 (un) Certificado Serie A-2 por 

cada 1 (un) Certificado Serie A-3 suscrito.” 

 

SEGUNDA. Subsistencia. Las declaraciones y cláusulas del Acta de Emisión, que no hayan 

sido expresamente modificadas en virtud de la presente Tercera Modificación al Acta de Emisión, 

subsisten íntegramente en los mismos términos en los que hasta esta fecha aparecen en el Acta de 

Emisión y continuarán en plena fuerza y vigor de conformidad con sus términos. 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de esta Tercera Modificación al Acta de 

Emisión firman la misma en 5 (cinco) ejemplares por medio de sus representantes facultados en la 

fecha referida previamente. 

 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 
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LA PRESENTE HOJA PERTENECE ÍNTEGRAMENTE AL CUERPO DE LA TERCERA 

MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024, DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A-1, SERIE A-

2 Y SERIE A-3, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDOS BAJO EL 

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES 

DE PIZARRA “FIECK 23D”, “FIECK 23-2D” Y “FIECK 24D”, RESPECTIVAMENTE, 

POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO ACTINVER, CON EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. 5682. 

 

“FIECK 23D”, “FIECK 23-2D” y “FIECK 24D” 

 

POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, QUE DA 

CONSTANCIA DE LA TERCERA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES 

 

 

 

 

Por:  

Nombre: Lic. Mario Roberto Bustillos Estrada 

Cargo: Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
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Anexo 2 

Título que documenta la totalidad de los Certificados Serie A-2 en circulación. 

  

























































































































































































Anexo 3 

Títulos que documenta la totalidad de los Certificados Serie A-3 en circulación.   



















































































































































































Anexo 4 

 

Carta de instrucción emitida por el Administrador de fecha 14 de junio de 2024, así como los alcances a la misma de fecha 3 de julio de 2024 

y 18 de julio de 2024. 

  



 

Ciudad de México, 14 de junio de 2024 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, actuando única y 
exclusivamente en su carácter de fiduciario del 
Fideicomiso No. 5682   
Montes Urales 620 piso 1, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, México, C.P. 11000 
 
Atención: División Fiduciaria. 
 
Re: Instrucción al Fiduciario del Fideicomiso 5682 
 
Estimados, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Desarrollo No. 5682, de fecha 3 de octubre de 2023 (según el mismo fue modificado 
mediante cierto primer convenio modificatorio de fecha 10 de octubre de 2023, el “Contrato de 
Fideicomiso” o el “Fideicomiso”), celebrado entre Mexico Infrastructure Partners FF, S.A.P.I. de C.V., 
como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como administrador (el “Administrador”), Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando única y exclusivamente 
en su carácter de fiduciario del Fideicomiso No. 5682 (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común. Los términos utilizados con mayúscula inicial 
y que no estén expresamente definidos en el presente, tendrán los significados atribuidos a dichos términos 
en el Contrato de Fideicomiso. 

 
El Administrador, por medio de la presente instruye al Fiduciario a llevar a cabo los siguientes 

actos: 
 

(a) En términos del inciso (m) de la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso, realizar la 
emisión de los Certificados Serie A-3, la cual deberá de llevarse a cabo con las siguientes características (la 
“Emisión de Certificados Serie A-3”): 

 
Serie:  Certificados Serie A-3. 

 
Número de Certificados Serie 
A-3 correspondientes a la 
Emisión de Certificados Serie 
A-3: 
 

En su momento, se hará del conocimiento del Fiduciario el número de 
Certificados Serie A-3 que serán emitidos de conformidad con la 
Emisión de los Certificados Serie A-3. 
 

Monto de las aportaciones que 
se considera realizarán los 
Tenedores de Certificados 
Serie A-3: 

En su momento, se hará del conocimiento del Fiduciario el monto de 
las aportaciones que se considera que realizarán los Tenedores de los 
Certificados Serie A-3; en el entendido que conforme al Contrato de 
Fideicomiso y el Acta de Emisión, se entenderá que por cada 
Certificado Serie A-3 que se emita, suscriba y pague, se han realizado 
aportaciones por los Tenedores de Certificados Serie A-3 iguales a las 
aportaciones realizadas por los Tenedores de Certificados Serie A-2 
correspondientes al Certificado Serie A-2 que se utilizó para pagar 
dicho Certificado Serie A-3, ya sea en la Emisión Inicial (incluyendo 
para efectos de la aportación inicial mínima de capital equivalente al 



20% del Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 y de 
la definición de Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3) 
o en Emisiones Subsecuentes respecto de Certificados Serie A-2, y que 
se disminuyen las aportaciones realizadas por los Tenedores de 
Certificados Serie A-2 que se atribuyan a los Certificados Serie A-3. 
 

Monto Máximo de la Emisión 
de Certificados Serie A-3: 

En su momento, se hará del conocimiento del Fiduciario el monto 
máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3; en el entendido que
el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 aumentó en 
la Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que se redujo el 
Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 conforme a la 
sección “II. La Oferta – 1.24 Emisión de Certificados Serie A-3” del 
Prospecto, y que, por lo tanto, el monto que resulta de sumar el Monto 
Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Máximo 
de la Emisión de Certificados Serie A-3 no es superior al Monto 
Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a 
dicha reducción. 
 

Monto Inicial de la Emisión de 
Certificados Serie A-3: 
 

En su momento, se hará del conocimiento del Fiduciario el monto 
inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3; en el entendido que el 
Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3 aumentó en la 
Fecha de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que se redujo el Monto 
Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 conforme a la sección 
“II. La Oferta – 1.24 Emisión de Certificados Serie A-3” del Prospecto, 
y que, por lo tanto, el monto que resulta de sumar el Monto Inicial de la 
Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Inicial de la Emisión de 
Certificados Serie A-3 no es superior al Monto Máximo de la Emisión 
de Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha reducción. 
 

Compromisos Restantes de los 
Tenedores de Certificados 
Serie A-3: 
 

USD$0.00 (cero Dólares 00/100). 

Monto Máximo de la Emisión 
Total: 

Hasta USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte millones de 
Dólares 00/100). 
 

Monto total aportado a la fecha 
del Aviso (considerando la 
Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A-1 y de los 
Certificados Serie A-2, la 
Primera Llamada de Capital 
de los Certificados Serie A-1 y 
de los Certificados Serie A-2 y 
la Emisión de los Certificados 
Serie A-3 en la Fecha de Pago 
Serie A-3): 
 

USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte millones de 
Dólares 00/100). 

Número total de Certificados a 
la fecha del Aviso 
(considerando la Emisión 

43,560,000 (cuarenta y tres millones quinientos sesenta mil) 
Certificados. 



Inicial de los Certificados Serie 
A-1 y de los Certificados Serie 
A-2, la Primera Llamada de 
Capital de los Certificados 
Serie A-1 y de los Certificados 
Serie A-2 y la Emisión de los 
Certificados Serie A-3 en la 
Fecha de Pago Serie A-3): 
 
 
Fecha de Aviso de la Serie A-3: 
 

 
26 de junio de 2024. 

Fecha Ex-Derecho: 
 

4 de julio de 2024. 

Fecha de Registro: 
 

5 de julio de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción 
Serie A-3: 
 

8 de julio de 2024. 

Fecha de publicación del Aviso 
con Fines Informativos: 
 

9 de julio de 2024. 

Fecha de Pago Serie A-3: 
 

10 de julio de 2024. 

Fecha de Emisión: 
 

10 de julio de 2024. 

Lugar y Forma de 
Transferencia de los 
Certificados Serie A-2: 
 

Toda transferencia de Certificados Serie A-2 que deba realizarse por los 
Tenedores de Certificados Serie A-2 como contraprestación por la 
suscripción de Certificados Serie A-3, se hará mediante una entrega 
libre de pago a la cuenta que para tal efecto señalé el Emisor, misma 
que en todo caso deberá ser mantenida en S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), ubicado en Paseo de 
la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México. 
 

Lugar y Forma de 
Transferencia de los 
Certificados Serie A-3: 
 

Toda transferencia de Certificados Serie A-3 que deba realizarse en 
favor de los Tenedores de Certificados Serie A-2 que decidan suscribir 
los Certificados Serie A-3, se hará mediante transferencia electrónica 
en la cuenta que para tal efecto señalen los Tenedores de Certificados 
Serie A-2, respectivamente, mediante notificación escrita al Emisor y 
al Administrador, misma que en todo caso deberá ser mantenida en 
Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 
 

Estimado de gastos de emisión 
relacionados con la Emisión de 
Certificados Serie A-3: 

En su momento, se hará del conocimiento del Fiduciario el monto 
estimado de gastos de emisión relacionados con la Emisión de 
Certificados Serie A-3.  
 

 
 En relación con la Emisión de Certificados Serie A-3, hacemos notar al Fiduciario que, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso (m) de la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso, el Monto 



Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 y el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-
2 serán reducidos por el mismo monto en que aumente el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie 
A-3 y el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3, respectivamente, por lo que, derivado de 
la cancelación de los Certificados Serie A-2 que haya recibido el Fiduciario como contraprestación por los 
Certificados Serie A-3 emitidos en la Fecha de Pago Serie A-3, así como de cualesquiera Certificados Serie 
A-3 que no hubieran sido suscritos y pagados, el Fiduciario deberá de realizar todo lo necesario, contando 
con la asistencia del Administrador, para conseguir la sustitución de los títulos que representen dichos 
Certificados Serie A-2 en Indeval, por medio del retiro de los anteriores títulos y depósito de nuevos títulos 
en Indeval que amparen la totalidad de los Certificados Serie A-2 y Certificados Serie A-3 en circulación. 
 

(b) Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con Emisión de 
Certificados Serie A-3 descrita anteriormente, incluyendo sin limitar, obtener la autorización de la CNBV 
para llevar a cabo la Emisión de Certificados Serie A-3 y, en su caso, la modificación al Acta de Emisión 
correspondiente, celebrar los documentos para llevar a cabo la inscripción de los Certificados Serie A-3, y 
la actualización de la inscripción de los Certificados Serie A-2, en el RNV ante la CNBV, así como el 
depósito de Los títulos que amparen la totalidad de los Certificados Serie A-2 y los Certificados Serie A-3 
ante el Indeval. 

 
(c) Publicar cualquier aviso o evento relevante que sea necesario en los términos del Contrato 

de Fideicomiso, la LMV y la Circular Única (incluyendo aquéllos a que hacen referencia los Artículos 14, 
fracción II y 50 de la Circular Única) según le sea instruido por el Administrador, incluyendo sin limitar, la 
publicación del Aviso de la Serie A-3 en EMISNET, misma que se adjunta a la presente como Anexo 1. 

 
(d) Erogar cualesquiera gastos que se generen con motivo de la Emisión de Certificados Serie 

A-3, según instruya el Administrador, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 
 
(e) Llevar a cabo todos los demás actos que se acordaron y/o aquellos que le pudiera instruir 

el Administrador para tal efecto. 
 

Lo anterior, en el entendido que, cualquier documento, publicación, o conducta que realice el 
Fiduciario en seguimiento a esta instrucción se tendrá por revisado previamente por el Administrador y sus 
propios asesores, e instruido expresamente por el Administrador. 

 
Los suscritos en calidad de apoderados del Administrador, en términos del Fideicomiso nos 

comprometemos a mantener y sacar en paz y a salvo al Fiduciario, sus subsidiarias y afiliadas, 
conjuntamente con sus funcionarios, delegados fiduciarios y empleados, de toda responsabilidad derivada 
del cumplimiento de la presente instrucción,  en virtud de que actuará conforme al Fideicomiso y siguiendo 
las presentes instrucciones, ratificando desde hoy todo lo que haga sobre este particular, y 
comprometiéndose a indemnizarlo en su caso, por cualesquier daño o perjuicio en términos del 
Fideicomiso. 
 

Para efectos de llevar a cabo los actos instruidos en la presente carta, el Administrador adjunta a la 
presente los siguientes documentos: 

 
Anexo 1 Proyecto del Aviso de la Serie A-3 a ser publicado en EMISNET por el Fiduciario. 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
 

  





 

Anexo 1 
Aviso de la Serie A-3 

 
[Se adjunta] 













 

Ciudad de México, 18 de julio de 2024. 

 

Banco Actinver, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver, actuando única y 

exclusivamente en su carácter de 

fiduciario del Fideicomiso No. 5682  

Montes Urales 620 piso 1, Colonia Lomas de 

Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, México, C.P. 11000 

 

Atención: División Fiduciaria. 

 

Re: Alcance a las Instrucciones al Fiduciario – Fideicomiso 5682. 

 

Estimados: 

 

Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 

Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 5682, de fecha 3 de octubre de 2023 

(según el mismo ha sido modificado por el primer convenio modificatorio de fecha 10 de 

octubre de 2023 y por el segundo convenio modificatorio, de fecha 18 de julio de 2024, el 

“Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”), celebrado entre Mexico Infrastructure 

Partners FF, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 

como administrador (el “Administrador”), Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando única y exclusivamente en su carácter de 

fiduciario del Fideicomiso No. 5682 (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común; y (ii) a la carta de instrucción, 

de fecha 14 de junio de 2024, así como el alcance a la misma, de fecha 3 de julio de 2024 

(la “Carta Instrucción”), mediante la cual el Administrador instruyó al Fiduciario llevar a 

cabo ciertos actos en relación con la actualización de la inscripción en el Registro Nacional 

de Valores (el “RNV”) de los Certificados, incluyendo, entre otras cosas, la emisión de los 

Certificados Serie A-3 (la “Emisión de Certificados Serie A-3”). Los términos con 

mayúscula inicial utilizados y no definidos en la presente tendrán el significado que se les 

atribuye en el Contrato de Fideicomiso o en la Carta de Instrucción.  

 

 En alcance a la Carta Instrucción, por medio de la presente, en términos de lo 

establecido en la Cláusula Séptima, inciso (m) y la Cláusula Trigésima Sexta del Contrato 

de Fideicomiso, el Administrador por medio de la presente ratifica la instrucción al 

Fiduciario para realizar los actos necesarios y convenientes para llevar a cabo los actos 

establecidos en la Carta Instrucción, y en alcance a dicha Carta Instrucción, por medio de 

la presente instruye al Fiduciario a llevar a cabo los siguientes actos:  

 



(a) En términos del inciso (m) de la Cláusula Séptima del Contrato de 

Fideicomiso, llevar a cabo la Emisión de Certificados Serie A-3, para lo cual el Fiduciario 

deberá considerar lo siguiente, adicional a lo establecido en la Carta Instrucción:  

 

Precio por cada Certificado 

Serie A-3: 

 

Cada Tenedor de Certificados Serie A-2 tendrá derecho 

de suscribir y pagar 1 (un) Certificado Serie A-3 por cada 

1 (un) Certificado Serie A-2 del que sea titular a la Fecha 

de Registro, a razón de uno a uno. En la Fecha de Pago 

Serie A-3, deberá pagar los Certificados Serie A-3 que 

haya suscrito mediante la transferencia libre de pago de 

los Certificados Serie A-2 que correspondan, a razón de 

1 (un) Certificado Serie A-2 por cada 1 (un) Certificado 

Serie A-3 suscrito. 

 

Número de Certificados 

Serie A-3 correspondientes a 

la Emisión de Certificados 

Serie A-3: 

 

Hasta 18,000,000 (dieciocho millones) de Certificados 

Serie A-3. 

Monto de las aportaciones 

que se considera realizarán 

los Tenedores de 

Certificados Serie A-3: 

Hasta USD$1,000,000,000.00 (mil millones de Dólares 

00/100); en el entendido que conforme al Contrato de 

Fideicomiso y el Acta de Emisión, se entenderá que por 

cada Certificado Serie A-3 que se emita, suscriba y pague, 

se han realizado aportaciones por los Tenedores de 

Certificados Serie A-3 iguales a las aportaciones 

realizadas por los Tenedores de Certificados Serie A-2 

correspondientes al Certificado Serie A-2 que se utilizó 

para pagar dicho Certificado Serie A-3, ya sea en la 

Emisión Inicial (incluyendo para efectos de la aportación 

inicial mínima de capital equivalente al 20% del Monto 

Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-3 y de la 

definición de Monto Inicial de la Emisión de Certificados 

Serie A-3) o en Emisiones Subsecuentes respecto de 

Certificados Serie A-2, y que se disminuyen las 

aportaciones realizadas por los Tenedores de Certificados 

Serie A-2 que se atribuyan a los Certificados Serie A-3. 

 

Monto Inicial de la Emisión 

de Certificados Serie A-3: 

Hasta USD$200,000,000.00 (doscientos millones de 

Dólares 00/100); en el entendido que el Monto Inicial de 

la Emisión de Certificados Serie A-3 aumentó en la Fecha 

de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que se redujo 

el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2, 

y que, por lo tanto, el monto que resulta de sumar el 

Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-2 y 



el Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A-3 

no es superior al Monto Máximo de la Emisión de 

Certificados Serie A-2 antes de dar efectos a dicha 

reducción. 

 

Monto Máximo de la 

Emisión de Certificados 

Serie A-3:  

Hasta USD$1,000,000,000.00 (mil millones de Dólares 

00/100); en el entendido que el Monto Máximo de la 

Emisión de Certificados Serie A-3 aumentó en la Fecha 

de Pago Serie A-3 por el mismo monto en que se redujo 

el Monto Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-

2 conforme al inciso (m) de la Cláusula Séptima del 

Contrato de Fideicomiso, y que, por lo tanto, el monto que 

resulta de sumar el Monto Máximo de la Emisión de 

Certificados Serie A-2 y el Monto Máximo de la Emisión 

de Certificados Serie A-3 no es superior al Monto 

Máximo de la Emisión de Certificados Serie A-2 antes de 

dar efectos a dicha reducción. 

 

Monto Máximo de la 

Emisión Total: 

USD$2,420,000,000.00 (dos mil cuatrocientos veinte 

millones de Dólares 00/100). 

 

Fecha de Aviso de la Serie A-

3: 

 

3 de julio de 2024. 

Fecha Ex-Derecho: 22 de julio de 2024. 

 

Fecha de Registro: 23 de julio de 2024. 

 

Fecha Límite de Suscripción 

Serie A-3: 

24 de julio de 2024. 

 

 

Fecha de publicación del 

Aviso con Fines 

Informativos: 

 

25 de julio de 2024. 

Fecha de Pago Serie A-3: 26 de julio de 2024. 

 

Fecha de Emisión: 26 de julio de 2024. 

 

(b) Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con la 

Emisión de Certificados Serie A-3 descrita en la Carta Instrucción y en la presente, 

incluyendo sin limitar, adicional a los establecidos en la Carta Instrucción, obtener la 

actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV ante la Comisión Nacional 



Bancaria y de Valores, así como modificar los Documentos de la Operación aplicables para 

llevar a cabo la Emisión de Certificados Serie A-3. 

 

Lo anterior, en el entendido que, cualquier documento, publicación, o conducta que 

realice el Fiduciario en seguimiento a esta instrucción se tendrá por revisado previamente 

por el Administrador y sus propios asesores, e instruido expresamente por el 

Administrador. 

 

Los suscritos en calidad de apoderados del Administrador, en términos del 

Fideicomiso nos comprometemos a mantener y sacar en paz y a salvo al Fiduciario, sus 

subsidiarias y afiliadas, conjuntamente con sus funcionarios, delegados fiduciarios y 

empleados, de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la presente instrucción, 

en virtud de que el Fiduciario actuará conforme al Fideicomiso y siguiendo las presentes 

instrucciones, ratificando desde hoy todo lo que haga sobre este particular, y 

comprometiéndose a indemnizarlo en su caso, por cualesquier daño o perjuicio en términos 

del Fideicomiso. 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMA]  





Anexo 5 

 

Opinión legal expedida por el abogado independiente, en términos de lo establecido en el artículo 87, fracción II, de la LMV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 
 

 

 

Ciudad de México, 25 de julio de 2024. 

  

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Insurgentes Sur No. 1971, 

Torre Norte, Piso 7, 

Colonia Guadalupe Inn, 

C.P. 01020, Ciudad de México, México. 

 

Señoras y Señores: 

 

En relación con la actualización de inscripción en el Registro Nacional de Valores 

(“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A- 1, Serie A-2 y Serie 

A-3, sin expresión de valor nominal, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital 

con claves de pizarra “FIECK 23D”, “FIECK 23- 2D”, (los “Certificados Serie A-2”) y 

“FIECK 24D”, (los “Certificados Serie A-3, y en conjunto con los Certificados Serie A-1 

y los Certificados Serie A-2, los “Certificados”), a que se refiere el artículo 63 Bis 1 de la 

Ley del Mercado de Valores y el artículo 7, fracción VI, de las Disposiciones de Carácter 

General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 

Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, como 

han sido modificadas de manera subsecuente, con motivo de la emisión de los Certificados 

Serie A-3 (la “Emisión de Certificados Serie A-3”), realizada por Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su calidad de fiduciario (el 

“Fiduciario”), al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 

Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 5682, de fecha 3 de octubre de 2023 

(según el mismo ha sido modificado por medio del primer convenio modificatorio al 

Contrato de Fideicomiso, de fecha 10 de octubre de 2023, el “Primer Convenio 

Modificatorio”, y del segundo convenio modificatorio, de fecha 18 de julio de 2024, el 

“Segundo Convenio Modificatorio”, conjuntamente, el “Contrato de Fideicomiso” o el 

“Fideicomiso”), celebrado entre Mexico Infrastructure Partners FF, S.A.P.I. de C.V., como 

fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como administrador (el 

“Fideicomitente”, el “Administrador” o “MIP”, según el contexto lo requiera), el Fiduciario 

y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 

común (el “Representante Común”), en mi carácter de licenciado en derecho externo e 

independiente, emito la presente opinión, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por 

el Artículo 87, fracción II, de la LMV. Los términos con mayúscula inicial que no se 

definan en la presente, tendrán el significado que se le atribuye a los mismos en el Contrato 

de Fideicomiso.  

 

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 



 
 

 

 

  

(a) copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de 

noviembre de 2006, otorgada ante la fe del Lic. F. Javier Gutiérrez Silva, notario público 

número 147 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma 

fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 

mercantil número 357980* el día 8 de enero de 2007, que contiene la constitución del 

Fiduciario; 

 

(b) copia certificada de la escritura pública número 73,898, de fecha 28 de 

septiembre de 2009, otorgada ante la fe del Lic. F. Javier Gutiérrez Silva, notario público 

número 147 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma 

fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 

mercantil número 357980* el día 6 de octubre de 2009, que contiene la reforma integral a 

los estatutos sociales y el cambio de denominación del Fiduciario; 

 

(c) copia certificada de la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo 

de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, notario público 

número 201 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma 

fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 

mercantil número 357980* el día 15 de abril de 2010, que contiene la reforma integral a 

los estatutos sociales y el cambio de la actual denominación del Fiduciario; 

 

(d) copia certificada de la escritura pública número 6,758, de fecha 2 de mayo 

de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Autrique, notario público número 1 

del Distrito Notarial de Guerrero, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue 

inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil 

número 357980* el 17 de junio de 2023, en la cual consta la protocolización del acta de 

resoluciones unánimes adoptadas fuera de sesión por el Consejo de Administración del 

Fiduciario celebrada el 29 de noviembre de 2022, mediante la cual se aprobó (i) el 

otorgamiento de los poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración, 

actos de dominio, para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar títulos de 

crédito, abrir y cancelar cuentas bancarias, actos de administración en materia laboral y 

otorgar y revocar poderes especiales o generales, por el Fiduciario en favor de, entre otros, 

sus delegados fiduciarios Mauricio Rangel Laisequilla, Edgar Israel Valdez Ortiz y Jorge 

Luis Muro Sosa, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios apoderados “A” 

del Fiduciario, y (ii) el otorgamiento de los poderes generales para pleitos y cobranzas, 

actos de administración, actos de dominio, para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, 

endosar y avalar títulos de crédito, abrir y cancelar cuentas bancarias, actos de 

administración en materia laboral y otorgar y revocar poderes especiales o generales, por 

el Fiduciario en favor de, entre otros, David León García, exclusivamente en su calidad de 

delegados fiduciarios apoderados “B” del Fiduciario. Los poderes anteriores para ser 

ejercidos mancomunadamente por dos delegados fiduciarios apoderados “A”, o por un 

delegado fiduciario apoderado “A” con un delegado fiduciario apoderado “B”, del 

Fiduciario; 



 
 

 

 

  

 

(e) copia certificada de la escritura pública número 159,277, de fecha 1 de 

agosto de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farril, notario 

público número 132 de la Ciudad de México, actuando cómo asociado en el protocolo de 

la Notaría número 21 de la Ciudad de México, de la que es titular el licenciado Joaquín 

Humberto Cáceres Ferráez, inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de 

México, en el folio mercantil electrónico N-2022064023,en la que consta la constitución 

de MIP, así como los poderes otorgados por MIP en favor de Luis Alberto Villalobos 

Anaya, Guillermo Fonseca Torres, Jaime Guillén, Jesús Agustín Velasco-Suárez Bezaury 

y Ramón Gerardo Colosio Córdova, para ser ejercidos conjunta o separadamente, con 

excepción del poder general para actos de dominio, poder para otorgar, suscribir, aceptar, 

girar, emitir, endosar y avalar títulos de crédito y la facultad para abrir, modificar y cancelar 

cuentas bancarias y/o de inversión a nombre de la sociedad, los cuales deberán ejercerse 

de manera conjunta por dos de los apoderados antes mencionados, o conjuntamente con 

uno de ellos con cualquier otro apoderado que cuente con las facultades antes mencionadas; 

 

(f) primer testimonio de la escritura pública número 161,443, de fecha 31 de 

marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farril, notario 

público número 132 de la Ciudad de México, actuando cómo asociado en el protocolo de 

la Notaría número 21 de la Ciudad de México, de la que es titular el licenciado Joaquín 

Humberto Cáceres Ferráez, en la que consta, entre otras cosas, la reexpresión y reforma 

integral de los estatutos sociales de MIP, así como los poderes otorgados por MIP en favor 

de Luis Alberto Villalobos Anaya, Guillermo Fonseca Torres, Jaime Guillén, Jesús Agustín 

Velasco-Suárez Bezaury, Ramón Gerardo Colosio Córdova, Jesús Eduardo Miranda 

Jiménez, Armando Rivera Linares y Erik de Jesús Méndez, para ser ejercidos conjunta o 

separadamente, con excepción del poder general para actos de dominio, poder para otorgar, 

suscribir, girar, emitir, endosar y avalar títulos de crédito y la facultad para abrir, modificar 

y cancelar cuentas bancarias y/o de inversión a nombre de la sociedad, los cuales deberán 

ejercerse de manera conjunta por dos de los apoderados antes mencionados, o 

conjuntamente con uno de ellos con cualquier otro apoderado que cuente con las facultades 

antes mencionadas. 

 

(g) copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 27 de 

noviembre de 1978, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario 

público número 140 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la 

misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 

mercantil número 686* el 27 de febrero de 1979, que contiene la constitución del 

Representante Común; 

 

(h) copia certificada de la escritura pública No. 44,234, de fecha 18 de octubre 

de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario público No. 83 de 

la Ciudad de México, que contiene los estatutos sociales vigentes del Representante Común 

 



 
 

 

 

  

(i) copia certificada de la escritura pública número 46,585, de fecha 14 de 

septiembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario 

público número 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público del Comercio 

de la Ciudad de México, en el folio mercantil electrónico N-686-1, en la que constan los 

poderes para pleitos y cobranzas, actos de administración en materia laboral, actos de 

administración, suscribir toda clase de títulos de crédito, así como endosarlos y 

protestarlos, otorgados por el Representante Común en favor de Fernando José Vizcaya 

Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia 

Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, Jacqueline Nayeli Parra Mota, 

José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arrendondo Gastélum, José Antonio 

Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Mayra 

Karina Bautista Gómez, Ivette Hernández Núñez, Cesar David Hernández Sánchez, 

Esteban Manuel Serrano Hernández, José Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo 

Trejo y Paola Alejandra Castellanos García, para ser ejercidos conjunta o separadamente 

por cualquiera de ellos;  

 

(j) el Contrato de Fideicomiso; 

 

(k) el acta de emisión, de fecha 4 de octubre de 2023, otorgada ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), conforme a la cual se emitieron los 

Certificados (según la misma ha sido modificada mediante una primera modificación al 

Acta de Emisión, de fecha 25 de enero de 2024, mediante una segunda modificación al 

Acta de Emisión, de fecha 18 de julio de 2024, y mediante una tercera modificación al Acta 

de Emisión de fecha 19 de julio de 2024, el “Acta de Emisión”); 

 

(l) el título que ampara la totalidad de los Certificados Serie A-2 (el “Título 

Serie A-2”); 

 

(m) el título que ampara la totalidad de los Certificados Serie A-3 (el “Título 

Serie A-3”, conjuntamente con el Título Serie A-2, los “Títulos”);  

 

(n) la carta de instrucción, de fecha 14 de junio de 2024, así como los alcances 

a la misma, de fecha 3 de julio de 2024 y 18 de julio de 2024, suscrita por el Administrador, 

dirigida al Fiduciario por medio de la cual lo instruyó para llevar a cabo la Emisión de 

Certificados Serie A-3 en los términos y con las características que en las mismas se 

mencionan, así como todo acto que sea necesario para llevar a cabo la actualización de la 

inscripción en el RNV de los Certificados Serie A-2 con motivo de la Emisión de 

Certificados Serie A-3, al igual que las modificaciones correspondientes a los Documentos 

de la Operación aplicables con motivo de la Emisión de Certificados Serie A-3 (la “Carta 

de Instrucción”);  

 

(o) el acta de las resoluciones unánimes de tenedores de los Certificados Serie 

A-2, a ser tomadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de Certificados Serie A-2 por 



 
 

 

 

  

la totalidad de los Tenedores de Certificados Serie A-2, de fecha 26 de junio de 2024, por 

virtud de la cual se aprobó, entre otras cosas, llevar a cabo la Emisión de los Certificados 

Serie A-3 y la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV (las 

“Resoluciones”); y  

 

(p) la certificación emitida por Presidente de la Asamblea, en su carácter de 

Representante Común de los Tenedores, de fecha 18 de julio de 2024, por medio de la cual 

se certificó que la actualización aprobada por los Tenedores de los Certificados Serie A-2 

deberá realizarse conforme al mecanismo que se establece en el inciso (m) de la Cláusula 

Séptima del Contrato de Fideicomiso, el cual contempla la cancelación de los Certificados 

Serie A-2 que se reciban por el Fiduciario como contraprestación por los Certificados Serie 

A-3 emitidos en la Fecha de Pago Serie A-3 (la “Certificación”). 

 

Para emitir la presente opinión únicamente hemos revisado la información y 

documentación que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el Representante Común 

y MIP, y que se relaciona anteriormente y, con base en dicha información y documentación, 

hemos supuesto sin haber realizado una gestión adicional a efecto de verificar la veracidad 

o autenticidad de los mismos que, (i) las copias certificadas de los documentos que 

revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales son 

auténticos y que han sido debidamente suscritos, (ii) a la fecha de la presente, los 

respectivos estatutos sociales del Fiduciario, del Representante Común y de MIP que 

revisamos no han sido modificados, (iii) a la fecha de la presente, los respectivos poderes 

otorgados por el Fiduciario, el Representante Común y MIP a los apoderados mencionados 

anteriormente, mismos que revisamos, no han sido revocados, limitados o modificados en 

forma alguna, (iv) las partes que suscriben los documentos que hemos revisado estaban 

facultadas y tenían capacidad para hacerlo, (v) la Tercera Modificación al Acta de Emisión 

y los Títulos, han sido suscritos sustancialmente en los términos de los proyectos que 

revisamos, y (vi) no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, en relación con la 

emisión de la presente o a los actos materia de la misma.  

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el 

texto de la presente, somos de la opinión que: 

 

1. El Fiduciario es una institución de banca múltiple, constituida y existente 

como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

de la Ley de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales la facultan para celebrar o 

suscribir los Títulos y la Tercera Modificación al Acta de Emisión. 

 

2. Mauricio Rangel Laisequilla, Pedro Martínez Solano, Edgar Israel Valdez 

Ortiz, Jorge Luis Muro Sosa y David León García, exclusivamente en su calidad de 

delegados fiduciarios del Fiduciario, cuentan con facultades suficientes para celebrar 

mancomunadamente los Títulos y la Tercera Modificación al Acta de Emisión, en nombre 

y representación del Fiduciario. 



 
 

 

 

  

 

3. MIP es una sociedad anónima promotora de inversión de capital variable, 

debidamente constituida en los términos de la legislación mexicana, y sus estatutos sociales 

la facultan para emitir la Carta de Instrucción del Administrador. 

 

4. Luis Alberto Villalobos Anaya, Guillermo Fonseca Torres, Jaime Guillén, 

Jesús Agustín Velasco-Suárez Bezaury y Ramón Gerardo Colosio Córdova (también 

conocido como Gerardo Colosio Córdova), cuentan con facultades suficientes para 

suscribir individualmente la Carta de Instrucción del Administrador, en nombre y 

representación de MIP. 

 

5. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable, 

debidamente constituida en los términos de la legislación mexicana, y sus estatutos sociales 

la facultan para celebrar o suscribir la Tercera Modificación al Acta de Emisión y los Títulos. 

 

6. Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena 

Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe 

Bárcenas, Jacqueline Nayeli Parra Mota, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 

Arrendondo Gastélum, José Antonio Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia 

Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Ivette Hernández Núñez, Cesar David 

Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, José Roberto Flores Coutiño, Luis 

Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos García cuentan, individualmente, con 

facultades suficientes para celebrar la Tercera Modificación al Acta de Emisión y para 

suscribir los Títulos, en nombre y representación del Representante Común. 

 

7. El Contrato de Fideicomiso, celebrado por el Fiduciario, MIP y el 

Representante Común, a través de sus respectivos apoderados con facultades suficientes, 

según ha sido modificado conforme al Primer Convenio Modificatorio y el Segundo Convenio 

Modificatorio, constituye un contrato válido, exigible respecto de cada una de las partes parte 

del mismo, de conformidad con sus términos. 

 

8. El Acta de Emisión, constituye un acta válida y exigible respecto de cada una 

de las partes de la misma, de conformidad con sus términos. 

 

9. Toda vez que se han obtenido las autorizaciones correspondientes y se han 

llevado a cabo los actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la 

autorización de la CNBV para la actualización de la inscripción de los Certificados en el 

RNV, con motivo de la Emisión de Certificados Serie A-3, la suscripción de los Títulos 

por parte de los delegados fiduciarios del Fiduciario y del Representante Común con 

facultades suficientes y el canje y depósito, respectivamente, de los Títulos en la S.D. 

Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los Certificados Serie A-2 

y los Certificados Serie A-3 constituyen una obligación válida del Fiduciario y, dicha 



 
 

 

 

  

obligación continúa siendo y será exigible en su contra de conformidad con sus términos, 

únicamente respecto del Patrimonio del Fideicomiso. 

 

10. A la fecha de la misma, conforme a los términos del inciso (m) de la 

Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso, el Administrador contaba con facultades 

plenas para emitir la Carta de Instrucción al Fiduciario por virtud de la cual instruyó al 

Fiduciario a llevar a cabo la Emisión de los Certificados Serie A-3, la actualización de la 

inscripción de los Certificados Serie A-2 en el RNV y las modificaciones correspondientes 

a los Documentos de la Operación aplicables con motivo de la Emisión de los Certificados 

Serie A-3, cuyos términos son consistentes con lo requerido por, y válidos de conformidad 

con, el Contrato de Fideicomiso. 

 

11. La Carta de Instrucción, así como los alcances a la misma, de fecha 3 de 

julio de 2024 y 18 de julio del 2024, suscrita por el Administrador, constituye una 

instrucción jurídicamente válida de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

  

12. Las Resoluciones adoptadas por los Tenedores de los Certificados Serie A-

2, en las que se aprobaron, entre otras cosas, la actualización de la inscripción de los 

Certificados, con motivo de la Emisión de Certificados Serie A-3 y la cancelación de los 

Certificados Serie A-2 que deriva de la Emisión de Certificado Serie A-3, han sido 

válidamente aprobadas por los Tenedores de los Certificados Serie A-2, por lo que 

constituyen una obligación válida respecto de los Tenedores de los Certificados Serie A-2, 

de conformidad con sus términos; respecto de las cuales, el Presidente de la Asamblea 

Especial de Tenedores de los Certificados Serie A-2, emitió la Certificación, por medio de 

la cual se certificó que la actualización aprobada por los Tenedores de los Certificados 

Serie A-2 deberá realizarse conforme al mecanismo que se establece en el inciso (m) de la 

Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso, el cual contempla la cancelación de los 

Certificados Serie A-2 que se reciban por el Fiduciario como contraprestación por los 

Certificados Serie A-3 emitidos en la Fecha de Pago Serie A-3. 

 

La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

(a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso y de los Títulos, está 

limitada por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra, y por cualquier 

legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general; 

 

(b) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado 

certificado o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin 



 
 

 

 

  

limitación, el folio mercantil correspondiente al Fiduciario, MIP o el Representante 

Común); y 

 

(c) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 

mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumimos obligación alguna de actualizarla 

o modificarla en el futuro. 

  

 La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto por 

el Artículo 14, fracción II, de las Disposiciones y el Artículo 85, fracción IV y 87, fracción 

II de la LMV y no pretende sugerir o propiciar la compra o venta de los Certificados.  

 

Atentamente, 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

 

 

__________________________ 

Gabriel del Valle Mendiola  

Licenciado en Derecho responsable  

de la presente opinión legal  

con cédula profesional número 2713487. 



Anexo 6 

 

Carta de independencia del asesor legal independiente de conformidad con el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 

aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores. 

  







Anexo 7  

 

Copia autentificada de las resoluciones unánimes de Tenedores de Certificados Serie A-2, de fecha 26 de junio de 2024, así como la 

certificación emitida por el Presidente de la Asamblea de Tenedores de Certificados Serie A-2 en su carácter de Representante Común, de 

fecha 18 de julio de 2024. 






















